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Que a través del Decreto N" 866 del 29 de diciembre de 20173, el Municipio de pereira
adoptÓ el Manual de Políticas y Prácticas Contables, en atención a la iesolución N..
533 de 2015, modificada por la Resolución N" 484 de 2017 expedida por la Contaduría
General de La Nación -CGN-

Que mediante Decreto lVunicipal N" 007 del 02 de enero de 2020, se aprobaron
modificaciones al fVlanual de Políticas y Prácticas Contables -Municipio de pereira-; las

lPo¡ la cual se Incorpora, en los Procedirnientos Transversales ciel Régimen de Contabilidad pirblica, el
Procedimiento para la evaluación del control interno contable.
2 Ibíder¡
3 Por rnedio del cual se adopta el Manuai de Políticas Contables para el Municipio de Pereira, acorde a la Resolución
N' 533 cle 2015, modificada por [a Resolución No 484 de 2017 expedida por la Contaduría General de la Nación.
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POR MED¡CI DEL CI.'AL SE MODIFICA Y ADICIONA DE MANERA PARCIAL EL
MANUAL DE POLíTICAS V PRÁCTICAS CONTABLES -MUNICIPIO DE PEREIRA-,
ADOPTADO $NED¡ANT'E §I M§GM§TO h{".866 OEt 39 DE WC¡EMBR§ I}E EOl7 V

futrODIFIGADO POR E§. DEORETO N" OO7 DEL 02 DE ENENO DE 2020.

cuales fueron presentadas por la Dirección Operativa de Contaduría de la Entidad
Territorial y aprobadas en Comité Técnico de Sostenibilidad Contable del fi/unicipio de
Pereira en reunión realizada el dÍa 17 de diciembre de 2019, de la cual se levantó el

Acta N". 34.
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III. CARACTERíSTICAS CUALITATIVAS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA

Las características cualitativas de la información financiera son los atributos que esta

debe tener para que sea útil a los usuarios; es decir, para que contribuya con la
rendición de cuentas, la toma de decisiones y el control. Esfas se dividen en
caracteristicas fundamentales y de mejora.

a Resolución N" 4712 de 30 de noviembre de2012"Por la cual se deroga la resolución2386 de julio 13 de 2009, se

crea el Contité Técnico de Sostenibi.lidad Contable y se defertninan susfuncion¿s" modificada por la Resolución No
4452 del 25 de julio de 2017 .
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a) Características fundamentales

Las características fundamentales son aquellas que la información financiera debecumplir necesariamente para que sea útit a sus usuarios, esfas son Relevancia y
Representación fiel.

i. Relevancia
La información financiera es
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Para la determinaciÓn de la materiatidad de las diferentes cuentas de los Esfados
Financieros, se deberá realizar una sustitución de los datos tomando como referente el
resultado de la mateilalidad del grupo por el saldo de la cuenta en relación con el total
del saldo del grupo. Para una mejor ilustración, ver el Ver el instructivo det Cátcuto de
Alaterialidad.

La información financiera tiene valor predictivo si puede utilizarse como una variable de
entrada en los procesos empteados por los usuarios para pronos¡car resultados futuros.
La informaciÓn financiera tiene valor confirmatorio si ratifica o cambia evaluaciones
anteriores. Los valores predictivos y confirmatorios de la información generalmente
están interrelacionados; así, la información que tiene valor predic¡vo habitualmente
también tiene valor confirmatorio.
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ii. Representación fiel
La información financiera es útil si representa fielmente los hechos econÓmicos. La

representación fiel se alcanza cuando la descripción del fenómeno es completa, neutral,

y libre de error significativo.
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b) Características de

Las características de meiora son a que, sin ser indispensables para que la
información financiera sea út¡\, incrementan la utilidad de dicha informaciÓn. Las

características de mejora de la información financiera son Verificabilidad, Oportunidad,

Comprensibilidad y Comparabilidad.

En general, las características cualitativas que mejoran la utilidad de la información

financiera deben maximizarse en la medida de lo posible. Sin embargo, esfas,

individuatmente o en grupo, no pueden hacer que la informaciÓn sea útil si es

irrelevante o no representa fielmente tos hechos económicos de la entidad.

La aplicación de las caracteristicas cualitativas que mejoran la utilidad de la informaciÓn

financiera es un proceso que no sigue un orden determinado, Algunas veces, una

caracteristica cualitativa se puede haber disminuido para maximizar otra característica.
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Por eiemplo, una reducciÓn tempis¡s¡ de ta comparabitidad que resulte de ta aplicación
prospectiva de una norma nueva puede iustificarse por el mejoramiento de la relevancia
o la representaciÓn fiel de un hecho a largo plazo. Así, la información adecuada apresentar en las notas a los estados financieros puede compensar, parcialmente, la
falta de comparabilidad.

i. Verificabilidad

La verificabilidad le 'gurar a los la información financiera
representa fie
significa que
podrían

de la
cuantificada

La verificación
valor u otra
cuenta e

fórmulas u

ejemplo, cua
(cantidades y
flujo de costo
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misma suposición de
en salir).

Puede suceder es e información
financiera ayudar a los usuarios a
decidir si quieren utiliza presentar en las notas a los
estados financieros, las métodos de recopilación de la
información, y otros factores y circunstancias que la respaldan.

ii. Oportunidad

La oportunidad significa tener a tiempo información disponible para los usuarios con el
fin de que pueda influir en sus decisiones. Cierta información puede continuar siendo
oportuna durante bastante tiempg después del cierre del periodo contable porque, por
ejemplo, algunos usuarios pueden necesitar identificar y evaluar tendencias, así como
analizar información financiera de un periodo anterior.
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iii. Comprensibilidad

La comprensibilidad significa que la información está clasificada, caracteilzada y
presentada de forma clara y concisa.

La información financiera se ra usuarios que tienen un conocimiento
razonable del sector público, las erno y las actividades económicas, y

W
DE

for can obstante, a veces, incluso

dos p ayuda de un asesor para

comprender in

La compa desla tea usuarios identificar y
comprender tudes y ra que rmación financiera
sea elem recidos elementos distintos
deben verse tes

El grado de ra las de de los usuarios
quienes ,efr rsos a la entidad
Por consigu lcl información de la
mtsma en otras entidades.

La aplicación
Sin embargo,

ción sea comparable
o la representación

fiel, es necesario estados financieros de
tal manera que u, los efectos del cambio, y
realizar los análisis

c) Principios de Con

La información financiera de las entidades debe ser útil y para que sea útil, debe ser
relevante y representar fielmente los hechos económicos. A fin de preparar información
financiera que cumpla con esfas caracteristicas cualitativas, las entidades observan
pautas básicas o macroreglas que orientan el proceso contable, las cuales se conocen
como princifios de contabilidad.

Los principios de contabilidad se aplican en las diferentes etapas del proceso contable;
por tal razón, hacen referencia a los criterios que se deben tener en cuenta para
reconocer, medir y presentar los hechos económicos en los estados financieros de la
entidad.

Los principios de contabilidad que deben observar las entidades para la preparación de
los estados financieros de propósito general son Entidad en marcha, Devengo, Esencia
sobre forma, Asociación, Uniformidad, No compensación y Periodo contable.
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Entidad en marcha: se presume que la actividad de la entidad se lleva a cabo portiempo indefinido conforme a la ley o acto de creación por tal razón, la regulacióncontable no está encaminada a determinar su valor de liquidación Si por circunstanciasexógenas o endógenas se producen situaciones de liquidación de una en tidad, sedeben observar los criterios establecidos en el Marco Normativo para En tidades enLiquidación.

Devengo: los h se e? ql monento en
el'flújo 'de' efectivose

que suceden, con
o equivalentes al

ctúa cuando surgen
en los resultados del

de las entidades
debe primar cuando
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o o combinado de
u atros

se mantienen en

características, e
que un cambio

que tienen las mismas
su elección, excepto

representación fiel
de la relevancia a la

No compensación: no partidas netas como efecto decompensar los activos y situación financiera, o los tngresos,gastos y costos que integran el estado de resultados, salvo en aquellos casos en que,
de forma excepcional, así se regule

Periodo contable: corresponde al tiempo máximo en que la entidad mide los
resultados de sus hechos econÓmicos y et patrimonio bajo'su control, efectuando las
operaciones contables de aiustes y cierre. Et periodo coniable es el lapso transcurrido
entre el 1 de enero y el Sl de diciembre.

En caso de conflicto entre los anteriores principios de contabilidad, prevalece elprindpio que meior conduzca a la relevancia y representación fiet de tá información
financiera de la entidad".
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ARTíCULO SEGUNDO: ACTUALIZAR EI MANUAL DE POLíTICAS Y PRÁCTICAS

COÑfngLES -MUNtCtptO DE PEREIRA-, en el marco del Sistema lntegrado de

Gestión de Calidad

ARTTCULO TERCERO, V¡GENCIA Y DEROGATORIAS: Los demás disposiciones de

los Decretos N".866 del 29 de diciembre de 2017 y Decreto N" 007 del 02 de enero de

vigentes, El presente Decreto rige a
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